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IA: cuando la regulación va tarde
Carlos Amunátegui
Perelló
Facultad de Derecho UC

Chile lleva los últimos años discu-
tiendo cómo regular una tecnolo-
gía que cambia más rápido de lo

que el propio Estado logra procesar. Y ese
desfase no es solo un problema técnico: es
un problema de interés público.

En mayo de 2024, el gobierno ingresó
al Congreso el proyecto de ley que regula
los sistemas de inteligencia artificial. Tras

su paso por la Cámara de Diputados, la
iniciativa quedó lista para continuar su
tramitación en el Senado. Sin embargo,
como advertimos en un estudio realizado
junto a un grupo de académicos, con el
apoyo del Centro de Políticas Públicas
UC, el país enfrenta hoy un riesgo mayor:
legislar sobre una base que ya no refleja la
realidad ni la velocidad de los avances
tecnológicos actuales.

A esta discusión se sumó, el 22 de
abril de 2026, el ingreso del proyecto de
Ley para la Reconstrucción, que incorpo-
ra una norma específica sobre inteligen-
cia artificial y propiedad intelectual. Así,
mientras el país aún discute una ley mar-
co, comienzan a abrirse definiciones sus-

tantivas en proyectos paralelos, sin una
visión común sobre cómo regular esta
tecnología.

El proyecto de ley en cuestión, ingre-
sado en 2024, se inspira fuertemente en
el Reglamento Europeo de Inteligencia
Artificial; este, al momento de su formu-
lación, parecía ofrecer un estándar ro-
busto y comprehensivo.
Pero ese estándar ha en-
vejecido rápido. Fue di-
señado en la década de
2010, y su lógica descan-
sa en una premisa que
hoy resulta problemáti-
ca: que los sistemas de
inteligencia artificial
pueden clasificarse según riesgos relati-
vamente estables, en función de sus usos
previstos.

Esa idea hoy ya no se sostiene. Los
sistemas actuales -basados en modelos
de propósito general- desafían las cate-
gorías tradicionales. Tecnologías como
ChatGPT operan de manera multifuncio-
nal: pueden redactar textos, programar,
analizar datos o generar imágenes, todo
dentro de una misma arquitectura de in-
teligencia artificial. Sus usos no solo son
múltiples, sino también exponenciales e
imprevisibles.

"El problema no es
solo que Chile esté
desfasado. Es que
lo está haciendo de
manera
fragmentada".

Esto tensiona el corazón del mode-
lo regulatorio europeo -y, por exten-
sión, del proyecto chileno -: la clasifi-
cación ex ante del riesgo. ¿ Cómo regular
algo cuyo impacto depende, en gran
medida, del contexto en que se utiliza y
no de su diseño original?

El intento europeo ha sido regular
los sistemas de propósi-
to general mediante
evaluaciones comple-
jas, similares a los estu-
dios de impacto am-
biental en los proyectos
de inversión. Pero aquí
aparece tensión crítica:
la burocracia opera en

años, mientras la tecnología lo hace en
semanas. El resultado es esperable: una
institucionalidad que llega tarde.

El problema, entonces, no es solo
que Chile esté desfasado en la regula-
ción. Es que lo está haciendo de manera
fragmentada. Seguir adelante en esas
condiciones no parece la mejor alterna-
tiva. A veces, legislar menos -o dete-
nerse a tiempo- es una forma más res-
ponsable de legislar mejor. Porque en
materia de inteligencia artificial, llegar
tarde no es sólo ineficiente. Puede ser,
incluso, perjudicial.

El temor a la vuelta de la esquina

Sergio España
Director Subjetiva

La ministra de Seguridad Pública,
Trinidad Steinert, ha entregado an-
te el Congreso una primera cuenta

sobre su plan de seguridad, el cual consi-
dera siete ejes: crimen organizado y terro-
rismo; recuperación territorial;recursos a
municipalidades y prevención integral
con foco en zonas rurales, entre otros.

Uno de los desafíos más relevante en
esta materia es la brecha entre la percep-
ción y los datos objetivos sobre la ocu-
rrenciade hechos delictivos La primera se
encuentra en niveles históricamente altos
y se mantiene elevada incluso cuando el
delito no aumenta al mismo ritmo. Según
la ENUSC (2024), mientras la victimiza-
ción por delitos violentos alcanza el 9% de
los hogares (estable respecto a 2023), el
88% de la población percibe que la delin-
cuencia aumentó a nivel nacional y el 57%
cree que será víctima en los próximos 12
meses, el valor más alto desde 2015.

La seguridad se entiende como un fe-

nómeno multidimensional que articula
una dimensión objetiva -la ocurrencia
efectiva de delitos- y otra subjetiva, vin-
culada a las percepciones, emociones y
experiencias de la población. Reducir es-
ta brecha requiere de un enfoque inte-
gral, donde se articulen medidas de pre-
vención, participación y
gestión territorial -con
un diagnóstico, segui-
miento y evaluación pos-
terior de las políticas im-
plementadas-, así como
una comunicación entre
y hacia los sujetos, insti-
tuciones y medios de co-
municación. Dos actores
son relevantes en esta ta-

rea: los municipios y la
comunidad.

Los gobiernos locales han adquiri-
do un rol más activo en la prevención
del delito a través de programas y políti-
cas públicas que fomentan la participa-
ción y coordinación tanto comunitaria
como interinstitucional. Varios alcal-
des, han manifestado reparos a la ges-
tión del Gobierno en esta materia.

"Para fortalecer
la dimensión
subjetiva de la
seguridad en el
nivel local es
necesario
integrar diversas
experiencias
territoriales".

Christopher White (San Bernardo,
PS), por ejemplo, ha advertido que el
Ejecutivo está priorizando la agenda
económica por sobre la de seguridad,
mientras que Daniel Reyes (La Florida,
UDI) acusa "errores" y "descoordina-
ciones" del Gobierno. A ello se suma la

molestia de Mario Des-
bordes (Santiago, ex RN)
por el anuncio de la am-
pliación de un recinto pe-
nitenciario en la comuna.

Para fortalecer la di-
mensión subjetiva de la
seguridad en el nivel lo-
cal es necesario integrar
experiencias territoriales

que documentan cómo
la ciudadanía gestiona el
temor de manera coti-

diana. En ese sentido parecen confu-
sas las declaraciones de a subsecreta-
ria de Prevención del Delito, Ana Vic-
toria Quintana, quien sugiriendo que
la población debe evitar esquinas o
zonas peligrosas de forma autónoma.
Hay trabajo por delante (más allá del
enunciado por la ministra).

Benjamín Villena R.
Profesor Asociado
FEN-UNAB e investigador
IPE

La urgencia de una
mejor capacitación

Una diferencia clara entre los
países de la OCDE y Chile es la
calidad de nuestro capital huma-

no. Ante los cambios tecnológicos,
demográficos y ambientales que vivi-

mos, urge contar con capacitación
pertinente y flexible. Actualmente, el
Estado enfrenta este desafío mediante

el Sence y la Franquicia Tributaria (FT),
mecanismo que permite a las empresas
descontar de impuestos hasta el 1% de
su gasto en remuneraciones para finan-
ciar la capacitación de sus trabajadores.
Recientemente, el Ministerio de Hacien-
da ha señalado su intención de eliminar
este instrumento para buscar alternati-

vas.
Para entender los alcances de esta

decisión, revisemos los incentivos del
subsidio. Cuando un trabajador se capa-
cita y adquiere habilidades generales, su
productividad aumenta para cualquier
empleador. Sin embargo, la empresa
que invierte en formarlo enfrenta un
dilema: corre el riesgo de que el trabaja-

dor, una vez capacitado, emigre a otra
firma. Por esto, el empleador capacita
menos de lo óptimo para la sociedad. La
FT existe precisamente para corregir
este problema.
El diseño actual tiene problemas graves.
Diversos estudios muestran que el

impacto de la capacitación por FT sobre
salarios y empleabilidad es bajo o nulo.
Al ser un beneficio 100% subsidiado

para trabajadores de baja calificación, ni
éstos ni sus empleadores tienen incenti-

vos para exigir calidad y pertinencia.
La mejor solución es mejorar lo existen-
te. Una propuesta sensata exige un

copago del empleador para capacitar. Si
la empresa cofinancia, tendrá incentivos
reales para velar por su utilidad. A esto
se debe sumar la necesidad de elevar el
valor por hora y articular el sistema con
las certificaciones laborales de ChileVa-

lora, generando credenciales valiosas.
Suprimir la franquicia tributaria tendría

consecuencias severas en un ecosiste-
ma donde conviven proveedores de
calidad muy disímil, bajo reglas que
fomentan el mal uso de recursos. Una
institucionalidad bien diseñada permiti-

ría la entrada de mejores proveedores y

la salida de quienes bajan el estándar.
Un sistema articulado, con incentivos

alineados a la productividad, mejora la
asignación del empleo y reduce los
costos para los empleadores. Mejorar la
capacitación laboral es clave para sos-
tener la competitividad del país frente al

avance tecnológico.
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